
El precio máximo de venta al público del sistema de autoservicio
será de 2.250.000 pesetas.

. Segundo.-Todos los aparatos surtidores mencionados en el apartado
pnmero de la presente Resolución mantendrán tanto las insCripciones
reglamentarias, así como todos los condicionamientos relacionados en
las correSpondientes' aprobaciones. de modelo.

. Madrid, "20 de mayo dé 1988.-El Director, 'Ma~uel Cadarso Mo~-
talvo. .
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A nombre de

«Harry Walker Automoción, Sociedad Anónima».
«Harry Walker, Sociedad Anónima»,
«Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad Anónima».
«Autocesorios Harry Walker, Sociedad-Anónima».

RESOLUCION de 20 de mayo de 1988. del Centro Español
de Metrologio., por la que se concede el cambio de logotipo
impreso en el cuerpo de las jeringuillas medicas en plástico.
para usar una sola vez, de la marca «Bectan Dickinson
FabersánitllS, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Becton Dickinson
Fabersánitas, Sociedad Anónima». con domicilio social en camino de
Valdeolivas, sin número, en San Agustín de Guadalix (Madrid), con
número de Registro de Control Metrológico 0806, en solicitud de
cambio del logotipo impreso en el cuerpo de las jeringuillas médicas en
plástico, paf'd un solo uso, que dicha Entidad tiene aprobadas pOr Orden
del Ministerio de la Presidencia del Gobierno:

Jeringuillas de dos piezas de capacidades nominales 2, 5, 10 Y 20
mililitros, con 'conos Luer y Record, Orden de 17 de noviembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 28).

. !~ringuillas de tres piezas de capacidades nominales 2, 5, 10 Y 20
mIlIlItros, con cono Luer, Orden de 17 de noviembre de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 28).
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Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Directo;' Manuel Cadarso Mon
talvo.

. ,Segundo._EI sistema de autoservicio para control de estaciones de
servicio, correspondiente a la aprobaciónde modelo a que se refiere esta
Resolución, se.instalará exclusivamente enlos aparatos surtidores cuyos
modelos han sido ya aprobados por este Centro Español de Metrología
y que' han sido mencionados en el apanado primero de la presente
Resolución. '.

Tercero.-Se mantendrán todos los condicionamientos que figuran en
cada una de las Ordenes de aprobación de modelo reseñada.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología pró~ de la aprobación de modelo.

Quinto.-La sene de aparatos correspondientes al modelo a que se
refiere la presente Resolución deberá cumplir con todos los condiciona
mientos fijados en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Sexto.-El sistema de autoservicio correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución llevará las siguientes inscripcio
nes de identificación:

Nombre del importador. «Cetil, Sociedad Anónima».
Marca: «Mannesmann-Kienzle».
Modelo: SMS 2020.
Número de serie y año de fabricación.
Tensión de alimentación. en la forma: 220V.
Frecuencia de alimentación~ en la forma: 50Hz.
Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma: +5'" C¡+4Cf C.
Próximo al tenninal de visualización de datos, en lugar destacado y

legible, desde, por lo menos, una distancia de 10 metros, figurará una
placa con la siguiente inscripción:

«En cualquier caso, la indicación válida de medida e impone es la
que marca el aparato surtidor.»

Signo de aprobación del modelo, en la forma:
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12- 1-1985
27- 4-1983
18-11-1985
2- 8·1985

18-11-1985
7· 2-1967

18- 4-1969
6· 7·1970

30- 1·1971
19-jQ..1972
8- 4-1974
9- 5-1975
5- 5-1979
1- 4-1981

Aprobación «BO&

Viernes 17 junio 1988

28- 7-1982
28- 7-1982

8- 3-1985
8- 3-1985

22-1I-1983
22-1I-1983
17- 9-1984
17- 9-1984
11- 4-1987
11- 4-1987
2- 2-1988
2- 2-1988

F«ha «80E»

17- 7-1982
17- 7-1982
12- 2-1985
12- 2-1985
8-10..1983
8-10..1983

20.. 7-1984
20- 7-1984
26- 3-1987
26- 3-1987
20- 1-1988
20- 1-1988

fecha
de aprobación

Modelo

~LC0'j'6Ib~~¡j ERMS/ERM\V

T-68-DUO. ..... . .
RFU 8030. . .
T-300.
S-67. ..
S-96-DUO .
S-96-G.C. .
M-67-DUO .
M-7o..BK3.
S-74. ..... . ..
S-47-DUO. . .
Decade-Marketer-31O B.
Decade-Marketer-323 B. DUO.

,_O,

M"""o

,,'C- "'...

E2-8211-AL.
E2-8222-AL .
E2-8211-AL-P.
E2-8222-AL-P .
E3.
E3-P.
E3-U
E3-UP.
E5-P.
E5-UP.
E5-P·HF.
E5-lIP-HF.

RESOLUClONde 20 de mayo de 1988. del Centro Español
de Metr%gio., por la que se concede la aprobación de
modelo de un prototipo de sistema de autoservicio para el
control de estaciones de servicio, marca «Mannesmann
Kienzle», modelo SMS 2020. fabricado en Alemania y
presentado por la Entidad «Ceti!, Sociedad Anónima».
para que pueda ser incorporado a los aparatos surtidores
destinados al suministro de carburante lfquido que se
soliciten.

Tatsuno.
Wayne «< ••••••

Tawa ,
Retrofit , .
Predeterminator .
Wayne Walker.
Wayne Walker.
Wayne Walker.
Wayne .
Wayne
Wayne Walker.
Wayne Walker ,
Wayne'... . .
Wayne .

Vista la petición interesada por la Entidad «<:etil, Sociedad Anó
nima», domiciliada en avenida de Manoteras, número 6, de Madrid, en
solicitud de aprobación de modelo como dispositivo complementario de
un sistema de autoservicio para el control de estaciones de servicio,
man::a «Mannesmann-Kienzle», modelo SMS 2020, para que pueda ser
incorporado a los aparatos surtidores destinados al suministro de
carburante liquido, que se relacionan en el apartado primero de la
presente Resolución,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre, así como el documento internacional número 11, de la
Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), relativo a
instrumentos de medida electrónicos, ha resuelto:

Primero-.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Cetil, Sociedad
Anónima», el modelo de sistema de autoservicio para el control de
estaciones de servicio. marca «Mannesmann·Kienzle», modelo SMS
2020, < para que pueda ser incorporado a los. .aparatos surtidores de la
marca.«Schwelm», equipados con computador electrónico Kien:Zle ER.3,
que a continuación se relacionan:
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